
ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-02-P-4181 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA e a 

SENORECUADOR.COM CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

DOCTOR GALO CARDENAS RODAS Y VANESA CRESPO 

PONTON 

A FAVOR DE: 

ROBERT ALEXANDER REDMAN 

CUANTIA: $4,00. 

DI 3 COPIA(S).......... 

ER YT AR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a QUINCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Doctor GALO CARDENAS RODAS y VANESA CRESPO 

PONTON, casados, de nacionalidad ecuatorianos, en 

calidad de cedentes; y por otra parte en calidad de cesionario el 

Señor Robert Alexander Redman, soltero de nacionalidad 

_——
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comparece con su traductora la señorita Merci Marlene 

Bermeo Guambaña. Los comparecientes son mayorés - de 
nm 

Catas E 
edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, a excepción del señor - 

y 

Robert Alexander Redman, quién es domiciliado en la Estados 

Unidos de América el Segundo, y , de transito por esta ciudad : 

de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

1. La compañía “SENORECUADOR.COM CIA. LTDA.”, está 

domiciliada en la ciudad de Cuenca, y fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón 

Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, el veinte y uno de Mayo 

del año dos mil diez, e inscrita bajo el número trescientos sesenta, 

del Registro Mercantil de Cuenca el tres de Junio del dos mil diez. 

2. La Junta General Universal de Socios de fecha veinte y tres 

de junio del dos mil catorce, autorizó al compareciente cedente la 

transferencia de sus participaciones a favor del señor ROBERT 

ALEXANDER REDMAN,; en los términos y más condicionamientos 

constantes en la referida acta de junta. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos el doctor 

GALO CARDENAS RODAS, transfiere el total de sus 

participaciones (uno por ciento) que mantiene en la compañía a 

favor del señor ROBERT ALEXANDER REDMAN. Por lo tanto el 

o
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agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 
  

validez del presente instrumento. ATENTAMENTE ABOGADA 

JOHANNA GALARZA VALAREZO MATRICULA PROFESIONAL 

   ¿DEL Gi 
es 

NUMERO 01-2013-53 DEL FORO DE ABOGADOS. 

AZUAY .- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura íntegramente 

a los otorgantes por mí la Notaria, se ratifican en su contenido y 

nmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

        
'ANESA CRESPO PONTON 

e OLOLLAÍ4Z-E c:c. OLOYQUCCÓNA , 

7 CARDENAS RODA? 

ELA Pebger 
ROBERT ALEXANDER REDMAN 

GO? 709842 

N 

4 Ae 
TRADUCTORA: MERCI MARLENE BERMEO GUAMBAÑA 

CO. MOZ6AHS-Y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

“SENORECUADOR.COM CIA. LTDA." 

5% a 

En la ciudad de Cuenca a los viente y tres días del mes de junio del año dos mil 

catorce, siendo las diez y nueve horas y siete minutos enel: local de la compañía 

se reúnen los socios de la compañía “SENORECUADOR.CO 1 on 

señores: JOSEPH LEE REDMAN con el 99% del capital social y Doctor GALO 

CARDENAS RODAS con el 1% del capital social. Por estar presénte la total del 

capital social de la compañía los socios por unanimidad acuerdan celebrar la 

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañías con el objeto 

de resolver los siguientes puntos de orden del día. 

  

1. Transferencia de Participaciones del Dr. Galo Cárdenas Rodas a favor del 

Sr. Robert Alexander Redman. 

2. Renuncia del Gerente y nombramiento de Gerente y Presidente de la 

compañía. 

3. Dejar sin efecto el acta de fecha 2 de Marzo del año 2012. 

Preside la Junta el Sr. Presidente Joseph Lee Redman, actuando como secretario 

el gerente Sr. Klever Naranjo Gonzalez, se declara instalada la sesión, y se pone en 

consideración de la junta por parte del señor Presidente los puntos de orden del 

día procediéndose a tratarse en su orden. 

1. Transferencia de Participaciones del Dr. Galo Cárdenas Rodas a favor del 

Sr. Robert Alexander Redman. 

Toma la palabra el Dr. Cárdenas y manifiesta que es su decisión transferir la 

totalidad de las participaciones que posee a favor del Sr. Robert Alexander 

Redman luego de algunas conversaciones esta decisión es aprobada por 

unanimidad. Por lo que el capital social quedara de la siguiente manera: 

, 

  

  

  

  

    

socio ANTES AHORA 
Jospeh Lee Redman 99% 99% 

Galo Cárdenas Rodas 1% 0% 
Robert Alexander Redman 0% 1% 
TOTAL 100% 100%       
  

2. Renuncia del Gerente y nombramiento de Gerente y Presidente de la 

compañía
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINA RIA DE SOCIOS DE 

“SENORECUADOR .COM CIA. LTDA”. 

  

En la ciudad de Cuenca a los 02 de Marzo del dos mil doés, siendo las 

doce horas en el local de la compañía, se reúnen los socio de la 

compañía “SENORECUADOR.COM CIA. LTDA.” señores GALO 

CARDENAS RODAS; REDMAN JOSEPH LEE y por estar presente la: 

totalidad del capital social de la compañía los socios por unanimidad 

acuerdan celebrar la sesión de Junta General de socios con el carácter 

. de universal y con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. Acordar sobre el Aumento de capital de la compañía. 

2, Reforma del Estatuto. 

Como Presidente de la junta Actúa el Señor Joseph Lee Redman y actúa como 

secretario Ad. Hoc el señor Dr. Galo Cárdenas 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la junta por parte 

del señor Presidente los puntos del orden del día. - 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 

compañía, la junta general de socios resuelve: 

TL; Luego de determinarse que existe en la cuenta contable de 

préstamos de socios valores a favor del socio REDMAN JOSEPH 

LEEY y GALO CADENAS RODAS la Junta conviene en que se 

aumente el capital de la compañía en base a la cuenta mentada. 

Aprobado de esta forma el aumento de capital la Junta resuelve 

determinar el cuadro de aumento de capital de la siguiente 

manera:
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    HASTA AQUÍ LOS DOCUNENTOS HABILITA TES 
SE OTORGO ANTE MU EN FE DE SO 9 
ESiA.. E AR. ¿ 
CGPIA CERTIFICADA QUE LA FIBMO Y Séuio EL 
MISMO DIA DE SU And 

        

    

  OTARIA SEGUNDA DE Cu. ic A 

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCION de la Compañía denominada “SENORECUADOR.COM CIA 
LTDA.”, he marginado la razón de la Transferencia de Participaciones que 
antecede. Cuenca, 31 de Julio del 2014. EL NOTARIO.- 
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¿Registro Mercantil de C 

TRÁMITE NÚMERO: 9594 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
7023 

29/07/2014 

      

108 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0102646478 CARDENAS RODAS | Cuenca CEDENTE Casado 

GALO SANTIAGO , 

509709842 REDMAN ROBERT No Determinado CESIONARIO Soltero 

ALEXANDER           
  

3. DATOS DEL ACTO O 

N DE PARTICIPACIONES DE COM 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

17/2014 

NOTARIA SEGUNDA 

MARCIA NIETO PACHECO 

    
ENCA 

SENORECU CIA. LTDA. 

CUENCA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 4,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SENORECUADOR.COM CIA. LTDA. 

INSCRITA CON EL NRO. 360 EL 03/06/2010. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

JOM. 0  



 
 

 
 

 
 

o 

  
 



     
1-100 AV. Y PICADA DA GIRASOL 

ñ : 

y 

Se ROÑIÓLO z : EN o $ 

SN A yA 
3 ¿NM E 

¡ = MER CANTIL- ES 
— MW: dl CUENCA > 

Mad e 

/ ( 

- Página 2 de 2 

No 118561 
IMP IOMA 0.  



 
 

 



   

    

    

   

    
“Registro Mercantil de Cuenca 

- OBSERVACIÓN: 

A ñ AGR 
Ce 
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RAZÓN: SIENTO COMO TAL, QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 15/07/2014 ANTE 
LA DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, SE PROCEDIÓ A 
CELEBRAR UNA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SENORECUADOR.COM 
CIA. LTDA., LA MISMA SE INSCRIBIÓ EN ESTE REGISTRO CON EL NRO. 108 El 29/07/2014, 
INVOLUNTARIAMENTE SE LA INSCRIBIÓ SIN ESTAR MARGINADA EN LA NOTARIA DONDE SE 
CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA, MÁS DICHA MARGINACIÓN EN LA NOTARIA CORRESPONDIENTE SE LA 
REALIZÓ EL DÍA 31/07/2014. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

  

01/08/2014 OA 

g “ 
Z ¿ae 

CUEN 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 3 E cae 5 

NW 0 E 

41 
E su Y 

ABG. JORGE FERN. LES (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
REGISTRADO! 'ÓN CUENCA 

] 

DIRECCIÓN DE es FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

No 118716 
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